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CONTROVERSIA RECONOCIMIENTO DE PENSIÓN DE VEJEZ 

 

 

Habiendo dado cumplimiento a lo ordenado por el superior en el proceso de la 

referencia; esto es, por una parte, haber resuelto la solicitud de medida 

cautelar una vez vencido el traslado de la misma y por consiguiente, teniendo 

en cuenta los argumentos expuestos por la parte demandada y, de otro lado, 

habiendo resuelto la solicitud de declaratoria de nulidad por falta de jurisdicción 

y competencia que presentara el extremo demandado; se observa que fueron 

propuestos sendos recursos de apelación en contra de dichas decisiones. 

 

En consecuencia y de acuerdo a lo establecido en los artículos 243 y  247 de 

la Ley 1437 de 2011, se procede a dar trámite a los recursos de apelación 

propuestos por los apoderados de las partes en contra de las decisiones de 

negar el decreto de medida cautelar consistente en la suspensión 

provisional del acto administrativo demandado, esto es, (i) la Resolución 

GNR 354387 del 10 de noviembre de 2015, por medio de la cual, el Gerente 

Nacional de Reconocimiento de la Vicepresidencia de Beneficios y 

Prestaciones de COLPENSIONES reconoció al señor HUMBERTO NIETO 

GONZÁLEZ una pensión de vejez en cumplimiento del fallo judicial proferido 

por la Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional en sede de acción 

de tutela y (ii) negar la solicitud de declaratoria de nulidad de lo actuado por 

falta de jurisdicción y competencia. 
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Para el efecto, se reitera que, el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

– Sección Segunda – Subsección B señaló que una vez esta sede judicial 

resolviera sobre la solicitud de nulidad, decidiría el recurso de apelación en 

contra del auto que negó la solicitud de medida cautelar, por cuanto, en su 

momento se estableció que había sido propuesto y sustentado dentro del 

término legalmente establecido para ese fin y de otro lado, igualmente se 

observa que el recurso de apelación en contra de la negación de la declaratoria 

de nulidad  de lo actuado también fue propuesto y sustentado en debida forma.  

 

Por consiguiente, el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo ante el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  los RECURSOS DE 

APELACIÓN propuestos en primer lugar, por la apoderada de 

COLPENSIONES en contra de la decisión de negar el decreto de la 

suspensión provisional del acto administrativo demandado y, en segundo 

término, por el apoderado del señor HUMBERTO NIETO GONZÁLEZ, en 

contra de la negación de declarar la nulidad de lo actuado por falta de 

jurisdicción o competencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, se ordena REMITIR el expediente 

al superior para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
 

 

MV 
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PARTES Y MINISTERIO PÚBLICO CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

DEMANDANTE:  

COLPENSIONES 

 

APODERADA:  

ANY ALEXANDRA BUSTILLO GONZÁLEZ 

 

 

 

paniaguabogota1@gmail.com 

 

mrojas@estudiolegal.com.co 

notifacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 

 

DEMANDADO: 

HUMBERTO NIETO GONZÁLEZ 

 

 

APODERADOS: 

FRANKLYN MONTENEGRO SANDINO   

JUDITH SANCHEZ RUIZ 

 

 

abogadospensiones1@gmail.com 

 

 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

JAIME ALBERTO QUIÑONES MONCAYO 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DELAGADO 

AL DESPACHO 

  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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